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JUAN CARLOS R.
El Ministro ne Economía y H<l.clenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la Importación de alambrón de acero y lingote de
cinc y la exportación de alambres, espinos. etc.•

Este Ministerio, de acuerdo & lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Trefilería Moreda, S. A._, con
domicilio en Viriato, 50, Madrid-lO, y NIF A.33.620105.

Segundo.-Las mercancías de importación seran las 5i~
guiBntes:

1. Alambrón de acero no especial, de diámetros compren-
didos entre 5 y 14 milimetros, P. E. 73.10.11.2:

1.1 Calidad 10T3Q.
1.2 Calidad lOT32.

2. Lingote de cinc electrolítico, 00,99 por lOO, P, E. 79.10.11.

Tercero.-Los productos a exportar serán los siguientes:

1. Alambre gris de acero no especial:

1.1 De diámetro menos de 0,8 milfmetros, calidad 10T30.
posici.ón estadística 73.14.01.2.

1.2 De diámetro igual o mayor de 0,8 milimetros, calida-
des lODo y 10T32, P. E. 73.14.21.2.

II. Alambres galvanizados, de acero no especial:

II.1 Galvanizado normal:

II,1.1 De diámetro inferior a 0,8 milímetros, calidad lOT30,
posición estadistica 73.14.11.2.

H.1.2 De diámetro igual o superior a 0,8 m1l1metros, cali
dades 10T30 y 10T32, P. E. 73.14.41.2.

11.2 Galvanizado reforzado:

11.2.1 De diámetro inferior a 0,8 milímetros, calidad laTac,
posición estadistica 73.14.11.2.

11.2.2 De diámetro entre 0,8 y 1,6 mil1metros, calidad 10T32,
posición estadística 73.14.41.2.

11.2..3 De diámetro mayor de 1,6 y hasta 3 milfme~s, cali
dad 10T32. P. E. 73.14.41.2.

11.2.4 De diámetro mayor de 3 hasta 5 milimetros, cali·
dad 101'32, P. E. 73.14.41.2.

III. Alambre plastificado, de diámetro mayor de 1,6 hasta
5 :nilímetros. calidades lOT30 y lOT32, P. E. 73.14.45 2.

IV. Puntas de Paris, calidades acero lOT30 y laT32, posición
estadistica 73.31.96.1.

V. Espino artificial, P. E. 73.26.00:

V.1 G. N .. de diémetros desde 1,6 hasta 3 milimetros, cali-
dad 10Ta2. .

V.2 G. R., de diámetros mayor de 8 hasta 1.6 milimetros,
calida< 101'32.

V.a G. R., de diámetros desde 1,6 hasta 3 milímetros, cali
dad lOTa2

V.4 P. T., de diámetros desde 1,6 hasta 3 milímetros, ca
lidades lODO o 101'32.

VI. Malla electrosoldada:

VI.1 A. gris, de diámetros desde 0,8 hasta menos de 2 milí
metros, calidad 101'30, P. E. 73.27.39.1.

V12 A. gris, de ·diémetros desde 2 hasta 12 milimetros.
calidad IOT30, P E. 73.27.39.1.

VI.3 G. N., de diámetros desde 0,8 hasta 4 miUmetros,
calidad 10Tao, P. E. 73.27.31.1.

VI4 G. R, de diametros desde 0,8 hasta menos de 1,8 mili
metros, r::alidad 101'32. P. E. 73,27.31.1.

VI.s G. R, de diámetros desde 1,6 hasta menos de 3 m1U
metros, calidad lDT32, P. E. 73.27.31.1.

VI 6 G. R, de diámetros de 3 a S milímetros, caiidad loT32.
posición estadística 73.27.31.1.

VII. Enrejados simple torsión:

VIl.l A gris, de diámetros desde 0,8 a 4 millmetros, cali
dades lOT3D ó 101'32, P. E. 73.27.97.

VII.2 G. N., de diámetros de 0,8 a -4 milímetros, calida
des 10TaD ó 1DT32. P. E. 73.27.91.

VIl.3 G. R., de diámetros entre 0,8 y menos de 1,6 miHme
tras, calidad. 10T32, P. E. 73.27.91.

VIl.4 G. R.. de diámetros entre 1.6 y menos de 3 milímetros,
calidad 10132, P. E. 7327.91.

VIl.s G. R.. de diámetros desde 3 a 5 milímelros, cali
dad lOT32, P. E 73.27.91.

VU.6 P. T., de diémetros desde 1.6 h'ista. 4 milímetros,
calidades 10TsO Ó lOT32, P. E. 73.27.95.

VIII. Enrejados simple torsión. P. E. 73.27.41:

VIII.1 G, N., de diámetro desde 0,7 a 3 milímetros, cali
dad lOT30.

VIII.2 G. R., de diáml¡ltro desde 0.7 a menos de 1.6 milfme
tras, calidad '.oT32.

VIII.3 G. R., de diámetro desde 1,0 a 3 mili metros, cali
dad lOT32.

MINISTERIO
EC()~OMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que Be
autoriza ti la. ftrma .Trefilería Moreda, S. A.-, el
régfmen da tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alambrón de acero y lingo
te de cinc y la exportación de alambres. espinos,
etcétera.

-Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expe
diente pl'Omovido por la Empresa ..Trefileria Moreda, Sociedad
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DE
REAL DECRETO 950/1984. de 9 de mayo, oor el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Ovtl.'do una parcela de terreno de 1.848 metros
cuadradns sita dentro del casco urbano de Oviedo.

El Ayuntamiento de Oviado ha solicitado la cesión gratuita
de una parcflJa de 1.848 mutros cuadrados, sita en el casco
urLano d!" la ciud!:1d, para dedicarla a obras de urbanización
y alumbrl:ldo p,)hlko, cuyos terrenos forman la calle de enlace
entre las de GasCIona y Martínez Vigil.

Se ha a('rerJltado qUfl el bipn cuya cesión se solicita tiene la.
calificación d.. D8tl'imunial y que no se juzga previsible su
afectación o exr.:'otarión.

La Lev d"l PHtTlmOllio del Estado en su artículo 77, autoriza
al GrJ!)lerllO para c-eder a. las Corr: ....raciones Locales los inmue
bles d~J Pfltr;mnnio d-eJ Estano por raLones de utilidad pública
o dl" inh-";'~ "olri,:¡l.

En su ",l"tud, a propuesta del Ministro de Economía y
Ha( iend<l v prf'via df>ilheración dz>l Consejo de Ministros, en
su reunIón del día 9 de mayo de 1984,
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El Comité di, Sdección se reserva el derecho & comproba.r.
por el procedimiento que estime oportuno, la suficiencia. en
el conocimiento de idiomas exIgida en el articulo f.o

Art. 10. La adjudicación de las becas se hará con ante
rioridad al 15 de octubre de 1984, y el disfrute de la misma
deberá inIciarse dentro de los seis meses siguientes a esa fecha.

Art. 11. E:{cept:iona:mente, y s610 en base a criterios cien
tificos, el Comité de Selección podrá considerar la renovación
de la beca por un nuevo y únIco periodo.

Art. 12. Una vez conclUIdo el periodo dO'! disfrute de la
beca, el b~caric deberá presentar al Comité de Selecctón IMl
nislaria de EducaCIón y Ciencia. Subdirección General de
(,ooperaci6n Internacional) un informe sobre los resultados de
sus trabaios. ccmprom8t\(~ndose, además. a cumplimentar los
cu.~stiollarios que se le remitan con fines estadísticos durante
o después del disfrute de la beca. .

Art. l:i. La Secrf'taría General Técnica del Ministerio de
Educación y Ciencia adoptaré las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 16 de mayo de H84-BI Secretario general Técnico,
Fermllldo t'erpiM, Robert.

DISPONGO,
Artículo J." Se cede gra.tuitampnte a.l Ayuntamiento de

Oviedo con destino 8 obras de urbanización y alumbrado pú
blico y al amparo de 10 dispuesto en ios articulo 74 y 77 de
la Ley del Patrimonio del Estado la siguien te:

.Parcela de 1.848 metros cuadl'ados aproximadamente, ubi-'
cada dentro del cesco urbano de la ciudad de Oviedo, sita en
la estación del ferrocarril, habiendo sido segreg-ados los 1.848
metros cUlidrados de la finca matr'/. de 4.852 metros cuadrados;
los linderos de la finca o parcela segrpe'ada son: Norte, terrenos
propiedad de FEVE; Sur. con tenenos de la Empresa "Cons
tructora Arboleya, S. A.... Lisardo González y la Sociedad
General de FerrocllITi~es Vascos "Asturiana, S. A."; Este, con

. calle Martfnez Vigil y terrenos df' FEVE. y Oeste, con calle
Gascona. herederos de Cabal Fernández.-

Art. 2." Si el bien cedido gratuitarnl'nte no fuere destinado
al uso previsto dentro del plazo de cinro años o dejare de
serlo posteriormp.nte. se considerará resu",lta la cesión y rever
tirá. al Estado. inte$Tándose en su Patrimonio con todas sus
pertenencias y acceSIOnes, sin derecho a indf>mnización, tenien
do el Estado derecho, además. a percibir de la Corporación,
previa tasación pel'icial el valor de los detrimentos o deterioro
del mismo.

Art. 3." Por el Ministerio de Economía v Hacienda. a través
de la. Dirección General del Patrimonio del Estado se adopta
ran las determinaciones neCf'SarlaS pRra la efectividad del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
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IX. Llaves sbf'9latu. de eB¡)88Or 0.8 a e mt11metrol!l. calidad
101'30, p, E, 82.04.80,

X. Malla anudada HJCM, referencia a. R., de l,e a 3
mll1metros de dIámetro. calidad loT32. P. E. 13.27.18.2.

Abreviaturas:

_ G. N.: Elaborado oon alambre galvanizado normaJ
_ G. R.: Elaborado oon alambre R'alvanlzado C')fOl"larlo.

- P. T.I Elaborado con alambre galvan'Hdu ÚJol."ll'icado.

Cuarto.-A efACtoI'l contables Sé estableCe lo stgutenteJ

al Laa centidades que r'hluran a continuación, que .:e 1a~ajáD

en cuenta de !lrlmisión tf'tmporal, se podrán lmportar con fru..
qut~ia &,'anrelarl8 o se devulverán 101 derechos g,'ancelarios.
selllÍn el sistema a que se aoo1an loa Interesado', por cada
lOOklJogramos de product06 exportad~:

Productos
a exportar

ti ~:: ::~ ::: ;;; :::
n.u ;;; .
n.l.a O" o .

n,u .0. '" .
n,u .;; .
n,U "o 'oo ;., .

n,u .oo ..

DI .
IV ;;; .
V.l '" <oo

V.z ;.. o,;
V.3 o" oo. , .

V,4 oo .

VU ' ..
Vl.2 ; .
VU ;.; ,..
VI,4 oo ••"

VI.' .
VI.8 "
VII,I .
VII.2 oo ."

VII.3 oo. oo. oo .

VII.4 ' .
VIL! oo••••

VII.B 'oo , ..

VIII.1 oo. ; ..

VIII.3 .oo oo, ;oo

VIII,s .. , oo. , .

IX oo. ;;.

][ oo .

Mercancfas de ImportacIón

Ll 1.1 •
Cantidad Cantldad CanUdad
a reponer Porcenta1e a reponer Porcenta1e a ntJ)ODer Porcentaje- subproductos - !Jubproductoe - !Juboroductoa

KUo,nantoe Kll0lfl"amOfl Kl1o$mlm~

104,88 2,3B - - - -
104,58 2.38 8 104,56 2,36 - -
100,38 S,38 - - 2,28 J,S
102.lB 2.38 8 102.88 2,38 1.'/1) 3,S
98,80 S.38 - - .,88 3,S
- - 117 ,:lO 2,36 7,43 3,S- - 91,'" 2,28 5,72 3.S- - 101,71 2,38 3,8'" J,3

88,01 3,38 8 88,11 3,3S 1,88 3,3
107,83 S.28 8 107,13 5,38 - -- - 104,49 399 1.87 3,3- - 9tI,159 ',88 7.43 3,3- - 101.32 ',66 '.72 3,3
SS.76 B,3O 8 88,76 8,30 1.87 3.3

10'1,71 5.16 - - - -
104,16 2,19 - - - -
107,111 8.18 - - 1.70 J.3- - 101,22 8.16 7.43 3,S- - 102.98 6,16 8,72 3,3- - 104.96 6.16 S,79 ...
l00,M S.08 8 105.35 3,08 - -
104.74 4.086 104,74 ',08 1.70 3.3- - "," ',08 7,48 3,S
- - 100.88 ',08 5,72 ...- - 1(~.82 ',08 S,79 ...

88,80 5,4 8 ".80 5,' 1,83 ...
l04,TI 4,<8 - - 2,13 3,3
- ~ 98,02 4,48 8,71 3,3- - 101.13 4.48 8.72 3,S

107.48 4,98 - - - -- - 10ot,0CI 5,36 8,72 3,S

t

bJ Los subproductos sen\n adeudables por 1& P. l. 73.03.59
para 106 aceros y por la P. E. 79.01.30 para el c1no.

Las merma~ son de UD 2 por 100 para los alambres de acero,
salvo en la malla electrosoldada VI.2. que ea de un 1.8 por 100.

Para loa productos galvanizados. las mermas del cinc em
pl••do son de 1,76 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taCión aduanera de exportación 1 en la correspondipnte hola
de detalle. por cada producto exportado. las composicIones de
181 materias primas empleadas determinantes del beOHfido
fiscal. asi como calldades. tipos (acabadol. colores. esnecifica
ciones particulares. formas de presentación), dlmen<¡iones y
d.mAs características que las identifiquen y distingan 1e otras
similarAB, y que en cualquier caso deben\n coincidir, re:>;J1!" ti
v.mente. con las mercanc1as previamente importa,ias o que
ea su compenSACión SI importen posteriormente, a tlo de que
la Aduana. hahtda cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestra.'l para su revisión o anlilisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hojs
d. detalle.

d) Caso de que el interesado baga uso del sIstema de repo*
slción con f"anqulcia arancelaria, deberá hacer constar en Iss
licencias los concretos porcentajes de o6rdidas, oon la debida
diferenciación de mermas y subproductos. aplicables a 1 mer·
canda 1, que "IerAn precisamente los que la Aduana tendré. en
cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos. .

Quinto.-St1 otorga esta autorización Ror un periodo de un
afto a partir de la fccha de su publlcación en el .8 )Ietín
Oficial del Estado., debiendo el Interesado. en su cago, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su cacucidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del M.nls
terío de Comercio de 24 de febrero de lIn8.

~excCl,-Los paises de origen ':1e la mercancfa a importar
serl\n todos aquellos con los que Espana manUene rB\srfones
comerciajes norma~es. L)s paIses de destino de las e'l:pOrLirio
nes serán ac:uellos con loe; que Espat'ta mantiene asimismo rflia,.
cion:~5 comercla~es normales o su moneda de pago se~ converti
ble. pudiendo la Dirección Ceneral de Exportación, -i 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demis paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorIo nacional
situadas fuera dei área aduanera también se beneficiarin del
régimen de tré.fh::o de perfecek,namiento activo. ¿lO análogas
cond'ciones que la¡;: des'inadas al extranlero.

S~ptlmo.-EI plazo para la transformación v exportación en
el mltema de I'Lclmislón temporal no podrá ser superio~ a dos
aftoso si bien para optar por primera vez a este ststf'.ma h!:lbrtD
de cumplirse los reQuisitos establ~cldos en el punto 24 de la
Orden m:nisterial de la PresidencIa del Gobierno je 20 de o.
viembre de 1975 y en el punto 8.- de la Orden de) Ministerio
de Comereto de 2' de fetJrero de 1978.

En el sistema -ie·· reposición con franqutcta. arance!arla. al
plazo para solicitar las Importaciones será de un 'l.Óu a partir
de la fecha dI'! las exportaciones re<¡pect1vas. según ,- es1;able
cIdo en e, apartado 3.6 de la Orden ministerial de ;.... Preslden*
cía del Gohit-'rno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de mercandu a importar con fnmq uicta
arancelaria en el sistema de reposición, a que tien~n ierecho
las exportaciones realizanas, podrán ser acumuI8l1d,~. en todo
o 3n parte, sin más limitación que el cumplimient.o del pazo
parR solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o IOcorpol"ación y
exportación de la'> mercancías seri de seis meS&l.

Octavo.-L& opción del sistema a elea1r se hart. en el m~
mento de la presentación de la correspondiente d8J:':aración o
licencia de importación, en la admisión temporal, v en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de "xportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicar,p en
las corre.':ipondieutel'l casilllis, tanto d. la declaradOn o licenCIa
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al rég:men de trAfico da perfeccior1<imiento
activo y el sistema elegidu. mencionando la disp,lslc:6n por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclu importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asf como loa proouctos t~rminado8
exportables. quedarán sometia:os al régime:l fi!cal d!; compro*
bactón.

Déctmo.-En el slstem'1 de reposictón con rranquicia arance·
Jarla y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayem efectuado desde el 12 de noviembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-
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podrán acogerse, también a los beneficios oorrespondientes.
.iempre que S8 haya hecho constar en' la licencia de ~:l:por

taci6n y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de, estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plazos sefl.alad06 en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha, de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.,

Undécimo.-Esta- autorización se regiré., en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la prcse~te Orden ministerial, por la ....normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ numero 165).
Orden de IR Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282L
Orden del Min~sterio de Hacienda de 21 de lebrero de 197e

(.Boletín Oficiai del Estado.. numero 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Circ\ilit.r de la Dirección General de Aduanas de ::: de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- numero 77).

Duodécimo.-Est8 tráfico de perfeccionamiento activo se con
sidera continuación del concedido a la Empresa .Sociedad As~

tunana Santa Bárbara- en 1 de octubre de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado- de 12 de noviembre), cuya titularidad fue
cambiada a .Trdfileria Moreda, S. A ... , cQn fecha 7 de febrero
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. de 4 de marzo), y Q.ue
caducó el 12 de noviembre de 1983.

Decimotercero -La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para lti correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico· a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

EXJ'ortación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director S2.:wral de Expo:.-tación.

ORDEN de 4 de abril ele 1984 por k¡ que se auto
riza a la firma cUnidesa-Ortodén Dental Industria..
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de poUmetacrilato de metilo
y la. exportación de dientes y molares artificiales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Unidesa-Ortodén Dental In
dustria~, solicitando el régimen de tráfico de perfecclOnam,ento
activo para la importación de polimetacrilato de metilo y la
exportación de dientes y molares artificiales,

Este Ministerio, ·de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de &::portación, ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Unidesa-Ortodén Dental Industria.. ,
Con domicilio en paseo de las Delicias, numero 48, Madrid·7,
Y NIF A-2Q-159622.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

1. Polimetacrilato de metilo en polvo, P. E. 39.02.89.2, de las
siguientes marcas comerciales:

1.1 lel DP-300.
1.2 PLEXIDON-M-....

Tercero.-Los product.os de exportación serán los siguientes:

l. Dientes y molares artificiales, P. E. 90.19.12.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada cien dientes o molares artificiales que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a Q.ue se acoja el interesado, 200
gramos de polimetacrilato de metilo del mismo tipo y caracteris-.
ticss.

b) Se consideran pérdidas el 55 por 100 en concepto de sub-
productos adeudabl&s por la P, E. 39.02.92.3. .

e) El intere&ado queda obligado & declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, laa composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones 7 de
más características que las identifiquen y disUngan de otras
l1milares 7 que en·cualquier caso deberan coincidir, respectiva
mente. con las mercancias previamente importadas 8 que en su
compensación se hn.:i>Drten posteriormente, a fin de que la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para BU revisión o ana1isis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda ,autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.--se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Otlcial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró.
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

~xto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la DirecciÓn General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a loe demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo, en análo¡as
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrtn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden mmisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto seis de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposiCIón con franquicia arancelaria 81
plazo para solicitar las importaciones será de un afio, a partir
de la fecha de las exportac:ones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia, aran
celaria en e, sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
taCÍón de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, e~ los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las -rorr8Spon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, I¡l.si como los productos tenuinados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4 de noviembre de 1983, hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boh~tín Oficial del Estado.. ,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones les plazos seftalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no .esté contemo;ado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que 5e deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. numero 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado.. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación dentro de BUs respectivas competencias,
adoptarán las medidas 'adecuadas para la correcta aplicación 'l
deSenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régImen de tráfico de perfea:ionamient;o
activo que se autoriza por la presente Orden se conSidera contI
nuación del Q.ue tenía la firma .Unidesa Ortodén Dental I.n~l;ls
tria», según Orden de 16 da octubre de 1978 (<<Boletln. OfiCial
del Estado.. de 4 de noviembre). a efectos de la menCIón que
en las licencias de exportación y correspondientes Hojas de
Detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de
la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico & V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftoso
Madrid, .. de abril de 19S4.-P. D., el Director general de Ex-

portación, Apolonto Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Expnrtación.


